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APLICACIÓN DE LOS PÁRRAFOS 8 Y 9 DEL ARTÍCULO 70
DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC

En una comunicación de su Delegación Permanente, de fecha 9 de marzo de 1999, la
Comisión Europea ha informado a la Secretaría que las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros han enviado a la Misión Permanente de Uruguay las preguntas complementarias que se
reproducen a continuación, en relación con las respuestas del Uruguay1 a las preguntas formuladas
anteriormente por los Estados Unidos.2

_______________

Preguntas complementarias a las respuestas hechas por el Uruguay1

a preguntas formuladas anteriormente
por los Estados Unidos2

1. Sírvanse confirmar si la Oficina de la Propiedad Industrial del Uruguay está encargada de:

a) recibir las solicitudes de patente de conformidad con el párrafo 8 del artículo 70 del
Acuerdo sobre los ADPIC;  y

b) conceder derechos exclusivos de comercialización de conformidad con el párrafo 9
del artículo 70 del Acuerdo sobre los ADPIC.

2. Si la respuesta a 1) a) y b) es positiva, sírvanse especificar la dirección de la Oficina de
Propiedad Industrial del Uruguay.

3. Si la respuesta a 1) a) y b) es negativa, sírvanse identificar la institución pertinente y
comunicar la dirección de esta institución.

4. En respuesta a las preguntas 2, 3, 4, 5 y 6, el Uruguay dice que "Considerando que el ADPIC
no menciona cuál es el contenido y el alcance de los derechos exclusivos de comercialización,
nuestro país está analizando esta nueva figura de la cual aún no existen antecedentes claros a nivel
internacional".  Sírvanse explicar la forma en que el análisis "de esta nueva figura" que se está
llevando a cabo ha afectado la aplicación de los párrafos 8 y 9 del artículo 70 del Acuerdo sobre
los ADPIC, en los cuales se prescribe claramente que, antes del 1º de enero de 1995, debe disponerse
de legislación sobre la concesión de derechos exclusivos de comercialización.

5. Sírvanse indicar cuántas solicitudes sobre la concesión de derechos exclusivos de
comercialización se han recibido en el Uruguay a partir del 1º de enero de 1995.

./.
                                                     

1 Distribuidas en el documento IP/C/W/121.

2 Distribuidas en el documento IP/C/W/113.
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6. ¿De qué instrumentos jurídicos disponen los titulares de derechos exclusivos de
comercialización a fin de hacer valer esos derechos contra la comercialización no autorizada del
producto en cuestión durante el período de duración de la protección?

7. ¿Cuántos casos de infracción han iniciado los titulares de derechos exclusivos de
comercialización con arreglo a los instrumentos jurídicos de que se dispone en el Uruguay?

Preguntas con las cuales las Comunidades Europeas y sus Estados miembros siguen
tratando de obtener respuestas detalladas sobre las siguientes cuestiones

(preguntas semejantes a las presentadas por los Estados Unidos
en el documento IP/C/W/113)

8. Sírvanse aclarar las disposiciones específicas de la Ley de Patentes del Uruguay, Nº 16.671,
que incorporan los párrafos 8 y 9 del artículo 70 del Acuerdo sobre los ADPIC a la legislación
nacional a partir del 1º de enero de 1995.

9. Sírvanse explicar los procedimientos administrativos existentes que deben seguirse a fin de
obtener derechos exclusivos de comercialización en el Uruguay y, en particular, indicar la tasa que
debe pagarse para obtener un derecho exclusivo de comercialización.

10. ¿En qué forma garantiza la legislación interna del Uruguay que no se conceda la aprobación
de comercialización a terceros no autorizados antes de que expire el período de duración de los
derechos exclusivos de comercialización previsto en el párrafo 9 del artículo 70 del Acuerdo sobre
los ADPIC?

__________


